
  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA INVERSIONES 
MUCIERT S.A. 

Se comunica al público que la compañía INVERSIONES MUCIERT S.A., reformó su 
estatuto por escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 26 
de noviembre del 2013, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución 
No. SC-4-DJC-S:13- "9907478 oa 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: en el 
“ARTÍCULO TERCERO DEL OBJETO SOCIAL..- Se eliminar lo relacionado a salas de juegos 
de azar y recreativos "y " a la recolección y desalojos de desechos liquidos (shudge); se 
incorporara lo siguiente:” La compañía también se dedicará a realizar inspecciones de carga” y 
“Para poder cumplir con su objeto, podrá ejecutar cualquier acto o contrato permitido por las 
leyes ecuatorianas y que tengan relación con el mismo” 
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